
GAZETA DE MADÍ
DEL VIERNES 4 DE SETIEMBRE DE 1801.

Peters burgo 18 de Julio.
„quí y en Moskow se hacen grandes preparativos para la ceremonia de 

la coronación de SS. MM/tl. No tardará en salir de esta ciudad para aque
lla el regimiento dé Guardias Preobrattíski, como también otros varios cuer
pos de tropas escogidas. Los comandantes de artillería y muchos marineros 
están ya en marcha para el mismo destino. ^

El Emperador ha nombrado á Mr. Hongberg por su Encargado de Ne
gocios en la República bátava, miéntras que nombra á otro sugeto que va
ya á residir en el Haya con el carácter de Enviado.

TViena jo de Julio.
odos los oficiales de ingenieros que se hallan en esta eiudad tienen or

den de ir á Botzen para dirigir y ocuparse en las obras de Fortificación que 
van á hacerse en las fronteras del Tiro!.

De Hungría escriben que las dos terceras partes de la ciudad de Gyula 
han quedado reducidas á cenizas. Las 3 iglesias, católica, griega y refor
mada, los edificios destinados á las asambleas del Condado, el palacio nue
vo, varios molinos, una gran fábrica de destilar, y en general los principa
les edificios, fueron pábulo de las llamas. Al principio del incendio se saca
rón á las calles y plazas, o se guardáron en cuevas, todos los efectos de la$ 
casas; pero extendiéndose por todas ellas el fuego, nada pudo librarse.

H Berlín 2 de Agosto.
a salido de aquí para Eranaónia el Ministro de estado y de gabinete 

Conde de Hardenberg.
Aseguran que en el ajaste de las indemnizaciones se concederá al Rey 

de Prusia el Obispado de Munster y el Ducado de Berg; y que para él 
Príncipe de Oran ge se formará un estado con los Obispados de Ful Ja, Bam- 
berg y Wurtzburgo. :

SAugsburgo 8 de Agosto.
oa freqüentes este año las tempestades en gran parte de Europa, y es sí to

das las gazetas incluyen noticias de desgracias causadas por avenidas, pie
dra, rayos y huracanes. Ahora escriben de las fronteras de Italia que entre 
Padua y Veroná ha habido una tempestad terrible, que dexó arruinadas 
1.8,aldeas. En Montbello cayóvpiedra.;de un.timano tamprodigioso, que di
cen hubo una que pesó 16 libras y media, la gual atravesó.una-casa en to



da su altura desde el tedio hasta el quarto baxo.
Avisan de Dusseldorf que á fines de Julio algunos trabajadores, de re

sultas de haber'-bebido, movieron quimera á otros vecinos. Liego á tal gra
do el tumulto, que se hizo preciso enviar tropas contra los alborotadores; y 
como quisieron apelar á la fuerza, fué indispensable hacerles luego para 
contenerlos6 quedaron muertos y otros 26 heridos. Solo de esta suerte pu
do conseguirse que los demas se soseg sen , y que se restableciese la tran
quilidad pública. Ala verdad fué á mucha costa ; pero ¿en que pararía la 
sociedíd si, por una facsa conmiseración, y. por librarse de un. espectáculo 
doloroso, se dex.-se que c da qual fuese juez en su propia cassa , y que
dase sin castigo 'a inobediencia á la autoridad pública?

(
~> Francfort 11 de Agosto.

rece ente ame te de fnndamento la noticia que se divulgo de haberla 
Prusia declarado que jamas consentirá en que sé indemnicc á los Príncipes 
italianos á costa ds los estados de Aicm. nia.

Las 3 ciudades anseáticas de Lubeck, Hamburgo y Bremen han dado 
su voto á livor de Ia proposición hecha de p rte del Rey.de Suecia para 

,1a erección de un monumento en honra del Archiduque Cárlos: son ya mu
chos los estados que han votado del mismo modo; pero los Electores de 
Austria y Brandemburgo no h¿n manif-fiado todavía su dictamen.

De Viena escriben que Mr. Paget ha salido de allí para Londres sin ha
ber t 1 ido audiencia del Emperador ; pero que volverá antes de dos meses 
p.ra reemplazar al Lord Mijito como Embaxador ingles.
~T7 - Londres 14 de Agosto. ' /.
JEsta mañana llegó un correo á ia secretaría dé Estado, y otro á la com
pañía de la India. Ambos traen pliegos con noticias importantes de Egip
to. El gobierno ro ha dado todavía á luz las suyas; pero en el café de 
Lloyd se ha pu lie ido el siguiente aviso: „Mr. Tooke, Agente de la com
paría oriental n Constantinopla, escribe con fecha de 19 de Junio con
firmando la noticia de haberse rendido el castillo y ciudad del Gayro a! 
cabo de varias acciones sangrientas, en que los franceses tuviéron 2© hom
bres entre muertos y heridos. Otros 4© se entregaron prisioneros de guer
ra , mediante una capitulación honorífica. Ir*n á Roseta, y alJí se embar
car n en buques ingleses para volver á Francia.”__ Corre también otro
aviso, que se supone dado por el ministerio, eníei qual se dice que una car
ta del Lord Minto hace mención de la entrega del Gayro, y de que' 4© 
franceses capitularon con la condición de ser .enviados á Francia prisione
ros b, xo su p.¡labra. El oficial de que habla el Lord Minto no ha llegado 
tod vía : es de presumir que haya sido .cogido en el navio Swifsure apre
sado por el A mir: nte Gantheaume.

Iil 0)0 de Julio firmó S. M. una orden por la qu:d declara que el puerto 
.de ía Valerte, en la isli de Malta, es libre hasta la paz general, y 6 se-* 
manas mas contadas desde la primera abertura del Parlamento después de di
cha piZ.

El Lord Nebon ha entrado en Márgate con parte de los buques de su 
nundo: los demas han vuelto á Peal, y todos se dispenen á salir con cre
cidos refuerzos.
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Desde las costas de Kent se avistan los campamentos franceses que hay

en las de Picardía. _
Ya salió de Londres para Holanda el Conde de Bernstorff, Embaxador 

extraordinario de Dinamarca en esta corte. Hace su navegación en el pa
quebot el Príncipe Gátes, que lleva bandera parlamentaria.

Estos dias se comunicaron en Portsmouthy toda aquella costa repeti
dos avisos que únicamente decían: los franceses se disponen á salir de Boloña. 

Se ha suspendido hasta nueva orden la salida de paquebotes para Jas An- :
tillas y la América Septentrional.

• El Barón de Nolleken, Ministro interino de S. M. Sueca, ha notificado 
á este gobierno la accesión del Rey su amo al tratado de Petersburgo en
tre Rusia é Inglaterra. •

E Turin ji de Julio,
f Cardenal Gonsalvi ha pasado por aquí volviendo á Roma desde París, 

en donde dexó desempeñado el encargo que el Sto. Padre le había dado pa
ra el primer Cónsul. Monseñor Spína’permanece en Páris.

C Florencia ó" de Agosto.
on fecha de 28 de Julio publicó el Real gobierno interino de este Rey- 

no la siguiente proclama deí nuevo Soberano.,, Luis 1 por la gracia de Dios, 
Infante dé España, Rey dé Etruria. En conseqiiencia dél tratado solemne 
concluido y firmado en Lunevilíe el 8 de Febrero último , y en virtud de 
los convenios que de resultas sé han hecho, Nos colocado en el trono au
gusto de Toscana encargamos al Marques de Gallinella, Conde César Ven
tura, Gran Cruz de la orden Real de Carlos m , Gentilhombre de Gima- 
ra con ejercicio, y Consejero del Consejo secreto de S. A. R. el Infante 
Duque de Parma, tome en nuestro Real nombre, y como Plenipotenciario^ 
nuestro, posesión del Rey no dé Toscana, y reciba á este efecto el hóme- 
nage y juramento de inauguración en la forma acostumbrada, y con la so
lemnidad usada hasta ahora en tales ocasiones. Mandamos sé reconozca ¿I 
mencionado Marques César Ventura en calidad de nuestro Plenipotenciario 
hasta nuestra llegada. Confirmamos hasta nueva orden contraria'todas las 
leyes, decretos y costumbres ó fueros que actuaimeiitc;se óbséryáti, como' 
también al gobierno actual interino, a los individuos dé que se corripórie, 
al Gobernador, comisarios provinciales, jueces y tribunales de justicia , y/a 
todos los demas empleados en los ramos civiles , militares y dé rentas. En
cargamos al mencionado gobierno interino comunique á quien corresponda 
las órdenes é instrucciones necesarias para que se cumpla esta nuestra dis
posición. Dado en Parma á 26 de Julio de 1801.-^Firmado x'Lxúi."

El General en xefe Murat publicó igualmente una exhortación dirigida 
al pueblo de Toscana , á quien'entré otras cosas dice: „ Conserváis una jús- ' 
ta veneración á las instituciones y i la memoria de los Príncipes que han 
elevado este país al mayor grado de esplendor. El primer uso que Luis r 
hace de su autoridad es confirmarlas, asegurando el imperio de todas las le
yes y de todos los reglamentos que aquellos Príncipes hiciéron. Vuestro* 
país es la patria de las artes y ciencias. El nuevo Monarca que viene á 
mandaros se ha hecho digno de la atención de toda Europa por su afición’ 
á Jas ciencias y artes, y por el fruto con que las ha cultivado, no ménOs'
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que por la? apacibles virtudes que hacen á los hombres justos y á los Prín
cipes benéficos. Su exaltación ai trono os vaticina todos los géneros de glor-j 
ría que ilustraron á la Toscana en tiempo de los Médicisy los Leopoldos. Su 
Ministro va á tomaros el juramento de fidelidad: el Cielo ha recibido ya ef 
suyo de haceros felices.”

e . Cléves j de Agosto. -
orno los empleados públicos deben hacer promesa de fidelidad al gobier-, 

no francés, es probable que los; diputados de la Regencia prusiana, que 
aun permanecen aquí, se retiren quanto ántes: ya se asegura que tienen ór< 
dtn del gabinete de Potsdam para que se. traslad.n á ]<* derecha»del Rhin. 
Igualmente se espera de dia en dia una declaración del Key de Prusia re-: 
lativa á la cesión de este país á favor de la Francia. . '

I' París 18 de Agosto.
1 Contra-Almirante Latouche, comandante de la esqu^driha ligera de. 

la Mancha, ha escrito al Ministro de Marina en estos términos: „Botona 
j6 de Agosto. Tuve Ja honra de informaros en mi carta, del dia 5 del com-- 
bate del 4, en qqe la sola vanguardia de la escuadrilla ligera hizo vanas 
todas las tentativas de la esquadra inglesa, obligándola á mantenerse á bas
tante distancia de Boloña, para impedir el bombardeo dtl puerto, y res-* 
giiardar las demas divisiones de la esquadrilla. 'Viendo efAlmirante Nelson 
que eran inútiles todos sus esfuerzos, desapareció el mismo dia 5, sin dud»>

Ívira ir. á buscar, refuerzos y municiones. Ayer volvió con varios navios den 
ínea, gran número,de fragatas, bergantines, cañoneras, peniches y otros, 

barcos. Ancló á 3®.toesas de- nuestra vanguardia , la quai conservaba su. 
anterior situación á feo toesas delante de 1^ entrada del puerto. Lahabia 
yo aumentado coipotra división, y-la sostenían algunas bombarda^.,Pude' 
conocer r fácilmente por la noche que los ;enemigos meditaban un ataque,, 
pues sus’nayíos estaban rodeados de chalupas y peniches de tocios- t»mauosv 
En cpnseqüeñcia mandé que vanas lanchas saliesen á la descubierta, á jfig; 
de que me avisasen^ con tiempo de la marcha de los enemigos. A la una » 
ménos quarto de la noche,un a de: estas lanchas los descubrió;' pero al mift-* 
mó instante, se .yjp atacadg. Empezó ,ej, luego por ambas partes-confie 1 ma«-, 
ybr vigpr. Él ,de Jas^bptnba?;1 cañones, y. fusilería; presentaba en mediode 
las olas .un espectáculo ;tan magnífico como a^aabrpsp. Njnguna baterfa de; 
tT«rrá se .atrevió á hacer fuego, temiendo causad daño á nuestras lanchas.- 
íjtabun los enemigos embarcado d§ 3© á 3© hombres en gran número de 
peniches, 6 de los quales abordaron á la cañonera nombrada el Etna, que 
mandaba-'la vanguardia baxo las órdenes del papitan de Navio Peireu*fJ 
quun por...su propia mano quitó la vida á- dos marineros ingleses.. Casi to- 
das Ls cañoneras de ja vanguardia se; viéroñ al mismo tiempo acometidas- 
por peniches ingleses ; pero en todas partes hallaron estos igual resistencia^ 
v en todas fuéron rechazados. Los ingleses mas valerosos que intentaron el 
abordíge fuéron, arrojados ;ai mar ó hechos prisioneros. La última caño-; 
«era de nuestra derecha, el y olean,,; fu é .repetidas veces atacada ,y siempre 
lechazo, áta? enemigo?.. :Ótra popibráda ja Sorgres^, aj m^ndio del Teniente" 
<íe Navio .Carrau, ecjió á pique 4 peqiches;eqcmjgí>si> apodero -de otrosí 
virios. Mientras que ja línea so^enia estíeppmb^t^de ÉV^iil^i1
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miga hacíalos mayores esftreífífós 'para^toíocarse eóttre:lá Vícrrá y la línea;: 
pero así aquí como en Algedras pígíroft caro sú tentativa. Nuestras caño
neras fuérpn persiguiendo a los ingleses en su retirada haciendo un fuego sos
tenido que duró hasta las 4 de la mañana, quando ya 105 ingleses se hallaron 
enteramente fuera deliro. Estos tuvieron 8 barcos echados á pique, y les 
cogimos 4 peniches. No creo exagerar diciendo que su pérdida consistió en 
400 ó $co hombres entre muertos y heridos; pues las playas se cubren con
tinúan mte de cadáveres ingleses..Los batallones que Se habian embarcado 
en la vanguardia se han llenado de gloria. Os daré hkgb cuenta de los que 
merecen premios del primer Cónsul.: Por nuestra parte hubo xo muertos y 
30 heridos/’ . í -'y*'

El ciud. Vernime,.Prefecto de! Rhód tno, está nombrado Ministro ple- 
ntpotenci trio de la República francesa en Suiza.
t Extracto del Mantear del dia ,Xa República cisalpina ha elegido af

ci.ñdv; Vénturi por su Ministro plenipotenciario cerca» jde S. Mi el Réy do 
Tbscaña, y para reconocerle en esta calidad en nombre de ü República.' 
Los gobiernos helvético y liguriano habrán ya nombrado ios Ministros que1 
han de ir «á Florencia con el mismo encargo.__ S. S. ha expedido un bre
ve credencial para que el nuevo Rey sea reconocido como tal, y cumpli- 
méntadoLen Su nombre á su llegada á ¡Florencia, -siendo Monseñor GalepV 
uno de sus Nuncios, el que está nombtado'para este honorífico encargo.- ' 

El Ministro de lo Intetiorha escrito la siguiente circulara *,Entre los 
medios qüe pueden adoptarse para fomentar nuestras fibricas, no" hay otro 
m $ poderoso que el de vestirnos de sus géneros, y de adornar con ellos 
nuestras habitaciones. Este medio ,.el mas fácil y el mas descuidado de to
dos, asegura el consumo, ,y al mismo tiempo sirve para estimular el amor 
propio de los fabricantes..Esperamos que el conocimiento Bel interes na
cional, y la restauración del espíritu público, producirán entre nosotros ío 
que no .han podidoolas leyes coercitivas nt,las consideraciones políticas. 
II ista que se verifique este caso , tan favorable á los verdaderos intereses de 
la Francia, debe el gobierno dar el exemplo, y gloriarse de usar de los gé
neros de.nuestras fabricas. Conforme á estos principios os remito la siguien
te resolución,,: ctíyóvcump! i miento os encargo. __Ar.t. i,°. En todas Jas fies
tas, muebles,adornos,.y generalmente en todas.las.obras dispuestas por au
toridad pública en Io& ramos¿dependientes. del": ministerio"-de lo interior , 
no se emplearán sino géneros de fabrica francesa. a.°:Los artistas, arqui
tectos, asentistas, y quahtos tomen á su cargo qualquierá empresa , si no 
cumplen, con estas disposiciones, .no trabajarán en adetante<por cuéúta del 
gobierno,. 3.0 No se pagarán las.partidas 4e cuentas .de dichos' súgetos sino 
en quanto acompañen certificaciones del origen de los varios objetos que en 
ellas se mencionan. 4.0 Esta resolución se enviará á todos los’ Prefectos, y 
se comunicará á todos los arquitectos y demas personas empleadas en el ser-
vicio publico. ...... i, í

Les Cónsules > por decreto del día 9, han acordado conceder á cada uno ' 
de los baques de guerra de ta esquadra* del Contra-Almirante Linois, 4* 
granadas de honor para los soldados de artillería; 2 fusiles de honor para?. 
los^oidados. pasageros ó de guarnición> y ó hachas de abordige de honor-
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P~ra ios 6 marineros que hayan sobresalido entre sus compañeros. ;

E Madrid 4:d.e Siembre* . ' ¡v.
n el regimiento de Reales Guardias Españolas tseabá servido promover 

el Rey á segundo Ayudante mayor al segundo Teniente D. Joseph de Lar* 
diz:¿brt!, ' . - ■

En América, El Rey ha nombrado Tenientes del batallón veterano de 
infantería fiico de Caracas 4 los Subtenientes- del propio cuerpo* D, Joseph 
Ufano y D. JósephEopez; y. Subteniente de granaderos de dicho batallón 
al de fusileros -Da Pabló Sanlchez,, . , n

Se ha dignadoj S. JM.qconceder grado de Teniente* Coronel de; caballe-- 
ría á D, Manael de Casanova, Capitán del presidio de S, Buenaventura en' 
las provincias internas del Reyno de Nueva«España.

El Consejo á consulta de la Comisión* gubernativa, y con aprobación de 
§. M., ha acordado que ise extingan, 1280 Vales de 300 pesos de i,° de 
Mayo, cuyo capital asciende 4 5.782,588 rs, 8 mrs/, comprehendidos en lá 
renovación dé i*0 de Mayo deí j8o2y desdeñe! numero 504,958 al 506,238, 
Con esta extinción^ que es la"veintey uná, sé verifica que antes de cer
rarse el primer año del régimen establecido por S. M. en su Real Prag
mática Sanción de 30 de Agosto de iBoó, queda amortizada y cancelada 
úna suma di too millones * que es casi la vigésima parte de la deuda de la 
Corona representada por este papel moneda; á saber;

En Ja x A extinción publicada en 14 de No- I • 
viembre de 1800..,.^./........i..,;..».....4,000,376. i6«

En la 2,* á 25 del mismo mes.....i*..... ......... . 4,723,100,
En la 3,' a ^ de Diciembre.,¿«v,,..,*««...•<<,<•«,, ^.001,035, iá,

* En la 4^- a 4*^ 11,670, 20,
En la 5/ á t6 de Enero de aSoi,4*043^04* 4* i
En la 6.* 4 27.......    3,004,235, ioy ’ »
En la 7 A4.1 o de Eebíero. 41002,63-5, id, - - -•
En la 8.* 4 17,..........................................   4.517,647, 2,
En la 9^ á 27..-.‘m........... . ........... ............... ■ 4,020,705, 30,
En la 10.* 4 6 dé Marzo,,..,.......4,016,188, 8,
En la 11,* 4 17.........4.065,882, 12,
En la iaA4 27,.......4.029,741, 6,

la 13.^' 4 3 de Abril.,.,...................... . * 4.^62,2it. 26^ •
En la 14.* 4 16 de Junio....,.........................   17.420,047. 2, ?
En la 15,a 4 3 de Julio,.,...........   4.007,152. 32,
En la 16/ 4 io.,.....v,........... 4,002,635, io,

; En la 17.* a, 2t«»3*^00,564, '24,
En lai8<* 4 4,025,223. 18,

v En la. 19* 4 11 de ^^gosto...14* ^
En la 20.a 4, 21.................................... . 3.049,411, 26.
Y en la 21,a publicada hoy,.................. 5.782,588. 8,

\ '7 j ■■■ ■* » II ....... ..
Tptal.f..j,, ico. 000,3 yb. 16,’

Se han pagado ademas, y pagarán puntualmente los interese* de los mis
mos Vales : se ha suprimido lá ¿lase, de los del canal, quedando las rene-



vacíones fe-todos reducidas 4 la ssiiclJIez/de tresrépocas igualmente distan
tes y las .mas cómodas al público: se han satisfecho y satisfacen con pron
titud y á voluntad de ios interesados los réditos de las imposiciones hechas 
anteriormente en lai!Real Caxá’de Aínbrtizacion, y ahora en la de Conso
lidación, en Favor de" las obras pías, de los mayorazgos, de las órdenes re
ligiosas y de Otros diversos establecimientos; y por colmo de beneficencia 
se dispensan, salr poipercio quantos auxilios son compatibles, con el exacto 
aesénjpeño dé .unas obligáqiónes tan sagradas. JLos números de Jos Vales que 
en lugar de íos; mandados ^uprimit en,dicha veinte y,una amortizacion han- 
dg quedar fuera de- la circulación por ahora, son los.'señalados con los nú
meros que se publicáron en el suplemento á la gazeta de 2d del pasado;

951

Por el juzgado del Sr. D. Manuel Perra de Roeas . caballero:^ la Real
' • ; } , ® i» m dél Conséio de S. M., su Alcalde dedistinguida orden española de c“r(?s >, -y* Túan Antonio Dia* Noneca se 

¿asá v corte; v escribanía de provincia de D. Juan Antonio iJia* seta relatado en a3 de J.ulio próximo pa^do W «sa »ta en da catte Real de
la villa de; legáné?, pfcrténeciente á las memorias fundadas por poda María Oso»
rio én la cantidad de 4oS rs. en vales Reales, cuyo remate se aprobó por elsi’lnmrlntfe de esta provincia , y sefialó 30 días de term.no para la mejora del
ouarto por decreto de <5 de Agosto iiltimo, debiendo entenderse desde el mismo
díala ove con efecto la han mejorado en la qcarta: y, por auto de dicho SeñorAlcalde 1; bá admitido, y señalado para su nuevo remate el lunes 7. de este mes
t its il de su mañana en la citada escribanía, por donde se admitirán las mejoras

9“eo*uitñ8quÍsiere comprar una casa en la calle de Embaxadores con accesorias al 

Callejón sin salida, nú.m. 1 a, mana. 71, tasada en 4íM «* r£- 11 n'rs-> a<ilKÍó an* 
le el Sr D. Toan Antonio de Santa María,y escribanía de B, Santiago Esiepar, f p¿a su remate se ha señalado el sábado 1* de este mes al medro 01a en la su-

f'jptf el iuzItdódtí'Corregídcr de la villa de «leseas se han subastado y rema

tado los bien-s pertenecientes á la memoria que en la villa de Esqu.vias fundo Doña¿nacía de la Higuera,en rs. á pagar en.valcs; cuyo remyte esta aprobado
por el Intendente de la ciudad de Toledo y se ha señalado el termino de 30 días Sara-la mejora del quarto, que principió á correr en íp ne Agosto ultimo; y se 
admitirá en el juzgado del Corregidor de dicha viba. ... . • .

Tos suH'Tiptores ál Febrero reformado, y anotado por el Lie. B. Joseph 
Márcos Gutiérrez, Acudirán á la librería de Fernandez, frente á S, Felipe el Real, 
á recoger el tomo i.° Habiendo parecido conveniente cerrar la subscripción en un 
todo1 por razón del descrédito de las subscripciones, y de la violencia que se ha
ce á los subscriptores., precisándoles por causa de la anticipación hecha á. tomar 
todos los tomos de una obra , aun quando. no les haya agradado el primero,>a 
adelantarán los subscriptores i esta el ímportq del tomo *, , que. pueden comprar 
después; y al mismo tiempo se pene de venta dicho primer ton o en la libreria.de 
Castillo, á Í8 rs. en rústica y ti eh pasta. Macen éntre otras cosas muy reco
mendable el Febrero reformado,en el concepto de profesores^jnstruide.,la mejora, 
en el método, estilo y lerguage , la corrección de muchas doctrinas y citas , la 
supresión de no pocas cosas inútiles , por cuyo motivo ha de constar piejos to
mos ménos que ár.tes, fuera del juicio criminal con qúb ha de concluir, y iq aqi- 
cion de muchas notas útiles y de las Reales órdenes modernas que orcen a! pro- 
póílco. Mejorado así al Febrero!, es dé todas las obras; de: jurisprudencia UuCaC-áia!
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la. que mas puede instruir, y en ménos tiempo: la única dé que podrán valerse 
todas las personas para cumplir con un importantísimo precepto de nuestras leyes, 
que impone á todos la obligación de saberlas, y la mas útil y aun necesaria á to» 
da clase de sugetos , puesto que sobre testamentos, herencias. , particiones con
tratos &c. de que trata, se ofrecen freqü entes casos á todos y en todos los pue
blos. El tomo a.° se está imprimiendo, y el reformador espera' publicarlo en 
breve*

El Pastor Evangélico repartiendo á sus ovejas el pasto dé la divina palabra 
en los sermones y pláticas familiares de los domingos y fiestas del afío. El fa
vorable concepto que los inteligentes han formado de esta última producción dé 
la fecunda pluma del P. Alméyda , y la buena acogida que ha merecido ai pú
blico, han empeñado toda la diligencia del traductor en la nueva corrección do 
esta obra , en la que así los Párrocos como los demas ministros de la divina pa
labra encontrarán aquella solidez y método tan propio de su ministerio como ne
cesario al aprovechamiento de las almas, $e hadará en las librerías de Barco, 
carrera de S. Gerónimo, y de Martínez, calle de las Carretasj en Santiago en 
la sacristía de S. Martin, y en Burgos en la librería de Revilla.

Descripción de los Reales baños de Arcediilo, análisis de sus aguas, por Don 
Pedro Gutiérrez Bueno, químico en esta corte ; un tomo en 4.0 con dos estam
pas. Se hallará á 9 rs. en la librería de Tieso , calle de las Carretas , en la de 
Ranz , ca!!e de ¡a Cruz, y en la nueva, <casa de los baños en Arnedillo. Su pro
ducto se destina para socarro de los pebres enfermos que van á tomarlos Estos 
baños, que se hallan á 5 leguas de Calahorra , y a de Arnedo, son ouiy conocidos 
desde la mas remota antigüedad por ¡as admirables curaciones que han conseguido 
en eiies muchos enfermos. Su agua tiene la temperatura de 41 grados de Re*umur. 
En la pieza que llaman la estufa sudan los enfermos muy copiosamente con sólo 
él calor del agua, aun en el rigor del invierno , al mismo tiempo que se sientq 
cierta alegría y agilidad por la mayor cantidad de ayre puro que allá se respi
ra. Así el bañarse en sus aguas, como el recibir sobre algunos miembros enferré 
mos el golpe de ellas , y el beberías, ha restablecido á muchos dolientes que no' 
habían hallado alivio .con otras. S3 acaba de construir un grandioso y cómodo 
edificio con habitaciones decentes para los que quieran usaras en qualquiera es
tación del afio.
< Cartas ermeo-antiquarias á favor de la Bastitania del Rey no de Murcia , en 
que disueltas las objeciones del Sr. Masdeu , manifksta igualmente el Jpr. Loza
no, Canónigo de la iglesia de Cartfgena, algunos errores en que se deslizó: car
ta i.a Se hallará en la librería de B^rco , carrera de S. Gerónimo.

Carta de un aragonés,aficionado á las antigüedades de su reyuo . á otro adic
to'á las Opiniones poco favorables de algunos escritores extraños.-Véndese á 3 rs. 
en la librería de Castillo jen Zaragoza en la de Yagüe , en Valencia en la de 
Sierra, y en Barcelona en la de Minguet.

Estampa segunda para el 3.0 tomo del Cántico de los Cánticos de Salomón, 
explicado según el sentí ip de los Stos. PP. y expositores católicos por el P. Mtro, 
Fr. Plácido Vicente , actualmente Abad del monasterio de Sto. Domingo de Si
los. Representa á la esposaen un sueño, imagen de la contemplación y de los éx
tasis y raptos de las almas santas j y el esposo conjura á las hijas de Jerusalen 
no inquieten ni despierten á su amada hasta que ella de suyo despierte : la gra
bó D. Juan Moreno de Tejada. Las dos se venden sueltas en las librerías de San
cha y de Bustamante, en las quales se hallan los dos tomos de dicho. Cántico,

EN LA IMPRENTA REAL.


